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Condiciones Generales de Compra  
(Materiales y Servicios) 
 
Artículo 1 Definiciones 
Los siguientes términos tendrán el significado que se indica a 
continuación: 
Action 
La correspondiente empresa del grupo Action que compra los 
materiales y/o servicios. 
Empresa vinculada  
Cualquier (otra) empresa o entidad jurídica controlada, directa 
o indirectamente, por Action Holding B.V. (incluida ella misma). 
Contrato 
Cualquier contrato celebrado entre Action y un Proveedor con 
respecto a la adquisición y suministro de materiales y/o 
servicios, incluyendo cualquier Pedido. 
Ley Aplicable 
Todas y cada una de las (i) leyes, estatutos, reglamentos, 
convenciones, normas y reglas, (ii) sentencias y órdenes 
emitidas por autoridades o tribunales, (iii) convenios colectivos 
vinculantes, y (iv) aprobaciones reglamentarias, permisos y 
licencias, que sean aplicables, de ámbito internacional (por 
ejemplo, europeas), nacional y local, de todos y cada uno de los 
países donde se encuentra el Proveedor (incluyendo cualquier 
Subcontratista) y donde se fabriquen, usen, entreguen o 
presten los materiales o servicios. 
Condiciones 
Las presentes condiciones generales de compra, con sus 
oportunas enmiendas. 
Pedido 
Cualquier orden de compra emitida por Action en virtud del 
Contrato para la entrega de materiales y/o servicios. 
Proveedor 
La(s) persona(s) física(s) o persona jurídica que suministra los 
materiales y/o servicios a Action en virtud del Contrato.  
Especificaciones 
Las especificaciones (incluyendo las muestras, modelos y 
dibujos) y/o descripción de los materiales a entregar o, según 
corresponda, los servicios a prestar, por el Proveedor, a que 
haga referencia el Contrato. 
Subcontratista(s) 
Cualquier parte (incluyendo personas físicas) contratadas por 
el Proveedor, o, a su vez, por cualquiera de dichas partes, en el 
marco de la ejecución del Contrato, incluyendo, para evitar 
dudas, a los proveedores. 
 
Artículo 2 Aplicabilidad de las Condiciones 
1. Las Condiciones son aplicables a todos los Contratos y 

Pedidos y se considerarán parte integrante de los mismos.  
2. Queda expresamente excluida la aplicación de cualesquiera 

condiciones generales (de venta o de otro tipo) del 
Proveedor. 

3. Las referencias a condiciones generales (de venta o de otro 
tipo) del Proveedor que puedan aparecer en ofertas, 
facturas, albaranes o similares utilizados por el Proveedor, 
quedarán sin efecto, a menos que las partes acuerden 
explícitamente por escrito desviarse del artículo 2.2 de las 
Condiciones.  

 
Artículo 3 Entrega, aceptación y rechazo 
1. Salvo que se acuerde específicamente lo contrario, los 

materiales se entregarán con los derechos pagados (DDP, 
Incoterms 2020 o cualquier versión posterior) en la fecha y 
lugar acordados, debidamente embalados, marcando 
claramente la referencia del Pedido y acompañados de los 
documentos correspondientes (de transporte y demás), 
debidamente cumplimentados y formalizados, y de todos 
los documentos y manuales del producto según lo 
dispuesto en el Contrato o la Ley Aplicable. 

2. La propiedad de los materiales se transmite a Action en el 
momento de la entrega. El riesgo de pérdida o daño de los 
materiales pasará a Action en el momento de su 
aceptación. 

3. Action no tiene la obligación de realizar comprobaciones de 
aceptación. La firma en nombre de Action de los 
documentos de transporte u otros documentos de la 
entrega no implica su aceptación de los materiales 
entregados, ni su renuncia a ninguno de sus derechos. 

4. Action tiene derecho a rechazar los materiales si estos no 
cumplen las Especificaciones, cualquier otro requisito del 
Contrato o la Ley Aplicable, o no se entregan a tiempo en la 
fecha y lugar de entrega acordados. En caso de rechazarlos, 
Action puede - a su entera discreción - (i) adquirir 
materiales sustitutivos de un tercero a cargo del Proveedor; 
o (ii) exigir al Proveedor que, en los 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a (la notificación de) el rechazo, (a) subsane 
inmediatamente la disconformidad y entregue materiales 
sustitutivos que cumplan las Especificaciones, o (b) 
recupere la totalidad o parte de los materiales y proceda al 
correspondiente reembolso de los fondos ya transferidos 
por Action al Proveedor. Cualquier material rechazado 
queda (almacenado) por cuenta y riesgo del Proveedor, el 
cual deberá recogerlo dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a (la notificación de) el rechazo; de lo contrario, 
Action puede hacer destruir los materiales o devolverlos a 
cargo del Proveedor. 

 
Artículo 4 Precio y pago 
1. Salvo que se acuerde expresamente lo contrario por 

escrito, todos los precios establecidos en el Contrato son 
fijos durante la vigencia del mismo y representan la 
remuneración total y completa de los materiales y 
servicios, sin incluir el impuesto sobre el valor añadido. No 
se cargarán costes, honorarios, impuestos, gravámenes, 
aranceles ni otros gastos adicionales, incluyendo los 
relativos a cobros. 

2. Salvo que se acuerde expresamente lo contrario por 
escrito, las facturas se enviarán después de la efectiva 
entrega de los materiales o prestación de los servicios, y de 
acuerdo con las instrucciones de facturación especificadas 
en el Contrato. 

3. El pago se realizará 60 (sesenta) días después de recibir la 
factura o, si fuera más corto, dentro del plazo máximo de 
pago permitido por la ley que rige el Contrato. 

4. El pago no implica de ninguna manera la aceptación por 
parte de Action de los materiales o servicios, ni su renuncia 
a ejercer cualquier derecho derivado del Contrato. El 
Proveedor no suspenderá ni interrumpirá ninguna entrega 
o prestación de servicio por (presunta) demora en el pago 
por parte de Action. 

5. Action puede compensar cualquier importe que el 
Proveedor le adeude, tanto si es pacífico como si es objeto 
de disputa, con cualquier importe que Action adeude al 



 

Condiciones Generales de Compra (Materiales y Servicios), Action España, Diciembre de 2020 

 

Proveedor. 
 
Artículo 5 Cesión y subcontratación  
1. El Proveedor no cederá, transmitirá, pignorará ni gravará 

de ningún otro modo ninguno de sus derechos, 
obligaciones o reclamaciones derivados del Contrato a un 
tercero sin el consentimiento previo por escrito de Action, 
so pena de nulidad. 

2. El Proveedor no está autorizado a externalizar, 
subcontratar ni hacer que terceros ejecuten el Contrato sin 
la aprobación previa por escrito de Action. Sin perjuicio de 
cualquier consentimiento otorgado por Action, el 
Proveedor es y seguirá siendo en todo momento 
plenamente responsable del debido cumplimiento del 
Contrato y de las Condiciones por parte de su(s) 

Subcontratista(s), así como de las acciones y omisiones de 
cualquier Subcontratista como si fueran suyas propias. El 
Proveedor procurará que su(s) Subcontratista(s) cumplan 
todas las obligaciones que le corresponden en virtud del 
Contrato y de las Condiciones, y cualquier declaración, 
garantía o compromiso del Proveedor se extenderá a su(s) 
Subcontratista(s). El Proveedor es y seguirá siendo también 
el único responsable de cumplir todas y cada una de sus 
obligaciones para con su(s) Subcontratista(s).  

 
Artículo 6 Seguro e indemnización 
1. El Proveedor declara que mantiene y mantendrá en vigor, a 

su cargo, un seguro válido y adecuado conforme a lo 
esperado de una empresa que realiza actividades similares 
o comparables a las del Proveedor. Este seguro deberá, 
como mínimo, proporcionar cobertura integral (a todo 
riesgo) profesional, general y de producto, teniendo en 
cuenta la naturaleza de los materiales y/o servicios 
entregados y los riesgos y responsabilidades que puedan 
derivar del Contrato. A primer requerimiento de Action, el 
Proveedor deberá presentar los documentos de seguro que 
demuestren dicha cobertura. 

2. El Proveedor indemnizará y mantendrá indemne a Action y 
sus Empresas Vinculadas frente a todas y cada una de las 
pérdidas, costes, daños, gastos (incluyendo los honorarios 
razonables de asistencia legal), multas, responsabilidades, 
procedimientos y acciones judiciales o administrativas, así 
como reclamaciones de terceros, de cualquier naturaleza, 
que deriven de, o tengan relación con (i) materiales o 
servicios defectuosos o no conformes; (ii) retrasos en la 
entrega o prestación; (iii) incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones, declaraciones o garantías del Proveedor 
conforme al Contrato (incluyendo las Condiciones); (iv) 
negligencia; (v) infracción de derechos de terceros; (vi) 
violación de cualquier ley aplicable; y/u (vii) otros actos u 
omisiones del Proveedor, su(s) Subcontratista(s) o su 
personal o agentes respectivos en la ejecución del 
Contrato. 

 
Artículo 7 Garantía y calidad 
1. El Proveedor garantiza que los materiales (incluyendo su 

embalaje y transporte) o, en su caso, los servicios: (i) serán 
aptos para el propósito/uso previsto y conformes con las 
Especificaciones y, en la medida en que no estén cubiertos 
por dichas Especificaciones, con las propiedades, la calidad 
y los estándares habituales en la industria o profesión 
pertinente, (ii) serán de calidad adecuada y constante, 

libres de fallos, defectos y deficiencias, (iii) contarán con 
todas las licencias necesarias para el propósito/uso 
previsto, (iv) cumplirán la Ley Aplicable, y (v) estarán libres 
de gravámenes, cargas y otros derechos de terceros y no 
infringirán ningún derecho de propiedad intelectual.  

2. El Proveedor deberá presentar a Action, a primer 
requerimiento, todos los documentos y certificados 
relevantes con respecto a los materiales y/o servicios, que 
demuestren el cumplimiento de las garantías del Proveedor 
recogidas en el párrafo 7.1, y consiente que Action presente 
(o haga presentar por un tercero en su nombre) estos 
documentos y certificados a las autoridades pertinentes. 

 
Artículo 8 Fuerza mayor 
1. En el caso de que el Proveedor no pueda cumplir cualquiera 

de sus obligaciones en virtud del Contrato por motivos de 
fuerza mayor, deberá notificarlo a Action inmediatamente, 
y en todo caso en un plazo de 2 (dos) días hábiles, por 
escrito, indicando la naturaleza y duración prevista de la 
fuerza mayor, sus efectos sobre las obligaciones del 
Proveedor y las medidas adoptadas o a adoptar para 
mitigarlos. Si el Proveedor no cumple estas condiciones, no 
tendrá derecho a invocar fuerza mayor.  

2. La fuerza mayor por parte del Proveedor no incluirá en 
ningún caso la escasez de personal o de materiales o 
recursos de producción o servicios (de terceros), 
enfermedad del personal, huelgas, sentadas, cierres 
patronales, incumplimiento de contrato por parte de 
terceros contratados por el Proveedor, problemas 
financieros del Proveedor, ni la incapacidad del Proveedor 
para obtener las licencias, permisos o autorizaciones 
legales o administrativas necesarias para los materiales y/o 
servicios a proveer. 

 
Artículo 9 Terminación y suspensión 
1. Action puede, a su discreción, finalizar o suspender el Contrato 

y/o cualquier Pedido, total o parcialmente, con efectos 
inmediatos sin tener que pagar ningún tipo de compensación 
si: (i) el Proveedor incumple cualquiera de sus obligaciones 
derivadas del Contrato o de las Condiciones y no subsana el 
incumplimiento en un plazo razonable desde su notificación, 
(ii) el contexto de cualquier incumplimiento por parte del 
Proveedor debido a fuerza mayor justifica la resolución 
inmediata del contrato y, en cualquier caso, si la circunstancia 
que constituye la fuerza mayor se prolonga, o se espera 
razonablemente que se prolongue, durante más de 14 días 
naturales, o (iii) el Proveedor o el Subcontratista incumple 
cualquiera de las obligaciones previstas en los artículos 13 y 14 
de las Condiciones.  

2. El tiempo es esencial. En caso de que los materiales no se 
entreguen o los servicios no se presten en el momento o 
dentro del plazo especificado en el Contrato, se considerará 
que el Proveedor ha incumplido el contrato, sin necesidad 
de más avisos ni recordatorios. 

 
Artículo 10 Suceso extraordinario 
1. Action será liberada de cualquier obligación de comprar o 

adquirir cualquier material y/o servicio conforme al 
Contrato en caso de que, y cuando, un suceso 
extraordinario (incluyendo cualquier otro suceso o 
desarrollo relacionado) fuera del control razonable de 
Action, ya sea o no previsible, haya afectado directa o 
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indirectamente a sus necesidades de los materiales y/o 
servicios objeto del Contrato o a las necesidades de las 
Empresas Vinculadas para las que los está adquiriendo. 

2. En el caso del artículo 10.1, Action y el Proveedor además 
deberán razonablemente discutir las consecuencias que 
ello supone para el Contrato y/o el Pedido y acordar su 
adecuada modificación.  

 
Artículo 11 Derechos de propiedad intelectual 
1. En la medida en que los derechos de propiedad intelectual 

que surjan en el marco del Contrato no estén ya conferidos 
a Action por aplicación de la ley, todos esos derechos de 
propiedad intelectual se transmitirán del Proveedor a 
Action y pasarán a ser propiedad única y exclusiva de ésta. 
El Proveedor se compromete incondicionalmente a 
formalizar y entregar todos y cada uno de los documentos 
y a hacer todas las demás cosas que puedan ser necesarias 
o deseables para transmitir el dominio de tales derechos de 
propiedad intelectual a Action, o a cualquier Empresa 
Vinculada designada por Action, y a registrarlos a nombre 
de Action (o de la Empresa Vinculada designada). 

2. Si por cualquier motivo no se transmitiera a Action 
cualquiera de dichos derechos de propiedad intelectual, el 
Proveedor otorga irrevocablemente a Action y sus 
Empresas Vinculadas una licencia no exclusiva, perpetua, 
mundial y libre de regalías, con derecho a otorgar 
sublicencias, sobre todos y cada uno de los derechos de 
propiedad intelectual relativos a los materiales entregados 
o, en su caso, servicios prestados, por el Proveedor, 
incluyendo el derecho a poseer, usar, comercializar, 
importar, vender, distribuir, arrendar, mantener, modificar 
y reparar. 

3. Las Especificaciones y demás documentación, imágenes, 
diseños, dibujos, modelos, bocetos, diapositivas, software 
y cualquier otro material proporcionado por Action, o 
cualquiera de sus Empresas Vinculadas, al Proveedor en el 
marco del Contrato son y seguirán siendo propiedad 
exclusiva de Action (o de la Empresa Vinculada 
correspondiente), se utilizarán únicamente para el correcto 
cumplimiento del Contrato y el Proveedor deberá 
devolverlos a Action o a la Empresa Vinculada 
correspondiente, a primer requerimiento y sin demora.  

 
Artículo 12 Confidencialidad 
1. Durante la vigencia del Contrato y en cualquier momento 

posterior el Proveedor (i) se abstendrá de revelar la 
existencia y el contenido del Contrato y cualquier 
información de naturaleza confidencial proporcionada por 
Action o cualquiera de sus Empresas Vinculadas o adquirida 
de otro modo por el Proveedor en el marco del Contrato, 
incluyendo, para evitar dudas, cualquier referencia a una 
relación pasada o presente entre el Proveedor y Action, (ii) 
adoptará todas las medidas apropiadas para evitar la 
divulgación y (iii) devolverá o destruirá la información a 
solicitud de Action. 

2. El Proveedor establecerá y mantendrá las salvaguardias 
organizativas y técnicas adecuadas contra la destrucción, el 
robo, el uso, la divulgación o la pérdida de todos los datos 
proporcionados, utilizados o generados en relación con los 
materiales/servicios que se encuentren en posesión o bajo 
el control del Proveedor. 

 

Artículo 13 Cumplimiento 
1. El proveedor declara y garantiza que respetará (i) la Ley 

Aplicable y las normas de comportamiento ético y 
responsable, incluyendo, entre otras, las relacionadas con 
la salud y la seguridad, con la justicia en el empleo, la 
remuneración y las prestaciones sociales, horarios y 
condiciones de trabajo, trabajadores desplazados (en el 
extranjero), trabajadores autónomos, no discriminación, 
derechos humanos, controles del comercio (embargos y 
sanciones comerciales) y medio ambiente, y (ii) los 
principios contenidos en la "Política de aprovisionamiento 
ético" de Action (que se puede encontrar en 

www.action.com), o si el Proveedor ha adoptado principios 
equivalentes, dichos principios. 

2. El Proveedor declara y garantiza que se abstuvo y se 
abstendrá (i) de cualquier acto de corrupción o soborno, 
como, directa o indirectamente, prometer, ofrecer, 
proporcionar o aceptar cualquier ventaja indebida 
monetaria o de otro tipo para o de cualquier persona (como 
empleados o agentes de Action, o cualquiera de sus 
Empresas Vinculadas, y funcionarios públicos) en relación 
con el suministro de materiales o servicios a Action, y (ii) de 
buscar cualquier ventaja competitiva mediante fraude, 
tergiversación u otros medios ilegales, y que respetará las 
leyes de defensa de la competencia.  

3. El proveedor deberá  comportarse en todas las ubicaciones 
e instalaciones de Action y de sus Empresas Vinculadas de 
acuerdo con las normas de conducta que allí se apliquen 
(por ejemplo, respecto a la seguridad y la prevención de 
riesgos laborales) y cumplir todas las instrucciones y 
formalidades al respecto. 
 

Artículo 14 Obligaciones del Personal 
1. El Proveedor es en todo momento exclusiva y plenamente 

responsable del oportuno, completo y correcto 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y 
pagos, de cualquier naturaleza y sobre cualquier base, 
relativas al empleo (p.e. compensaciones y prestaciones, 
impuestos, seguridad social, contribuciones y otros 
impuestos) y condiciones de trabajo (p.e. horas de trabajo), 
en relación a  todo el personal, de todo tipo, , contratado 
por el Proveedor (o por cualquiera de sus Subcontratistas) 
para la ejecución del Contrato. El Proveedor indemnizará y 
mantendrá indemne a Action y a sus Empresas Vinculadas 
frente a todas y cada una de las reclamaciones, costes 
(incluyendo honorarios de abogados/judiciales), multas, 
sentencias y cualquier otro tipo de acciones en relación a 
dichos asuntos. 

2. Sin perjuicio de las obligaciones del Proveedor y de los 
derechos de Action de conformidad con el artículo 14.1., el 
Proveedor proporcionará a primer requerimiento de 
Action, inmediatamente y en todo momento, todos los 
documentos,  declaraciones y similares, incluyendo 
aquéllos emitidos por las autoridades 
(tributarias/seguridad social) competentes y cualquier otra 
ayuda razonablemente requerida, para verificar y probar el 
cumplimiento por el Proveedor y sus Subcontratistas de sus 
obligaciones, de conformidad con el artículo 14.1, en cuyo 
defecto Action podrá resolver el Contrato con efectos 
inmediatos. Action puede, a su discreción, permitir que 
ciertas declaraciones o pruebas sean facilitadas en forma 
de declaración de un auditor certificado e independiente 
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designado en consulta con Action. 
 
Artículo 15 Auditoría e inspección 
Action tendrá derecho a auditar (o hacer que un tercero audite) 
el debido cumplimiento por parte del Proveedor de (cualquiera 
de) sus obligaciones en virtud del Contrato y las Condiciones, 
así como el derecho a inspeccionar los materiales y el proceso 
de fabricación de los mismos y cualquier instalación empleada 
al efecto. El Proveedor brindará toda la cooperación y 
asistencia razonables para facilitar dicha auditoría o inspección 
y procurará que sus Subcontratistas hagan lo mismo. Action 
tiene derecho a recuperar los costes de la auditoría del 
Proveedor si esta descubre cualquier irregularidad. 
 
Artículo 16 Disposiciones varias 
1. Si alguna disposición de las Condiciones resulta 

inejecutable o inválida, las demás disposiciones seguirán 
siendo válidas y se mantendrán en pleno vigor y efecto. Las 
disposiciones inejecutables o inválidas se considerarán 
reformadas en la medida necesaria para que sean válidas y 
ejecutables y para lograr en la medida de lo posible el 
propósito previsto por las correspondientes disposiciones 
inejecutables o inválidas. 

2. Cualquier derecho o recurso otorgado a Action por estas 
Condiciones, es sin perjuicio de los demás derechos o 
recursos de que disponga, ya sea en virtud de la ley, por 
contrato o de otro modo. Un retraso o la inacción por parte 
de Action para ejercer cualquiera de sus derechos, 
facultades o recursos en virtud del contrato (incluidas estas 
condiciones) no operará como una renuncia a ese derecho, 
facultad o recurso. 

3. Todas las garantías otorgadas por el Proveedor sobrevivirán 
a cualquier entrega, inspección, aceptación y pago de los 
materiales o, en su caso, servicios. 

4. Las Condiciones y todos los derechos, recursos, 
indemnizaciones y garantías dimanantes de ellas a los que 
Action tenga derecho, también se extenderán en beneficio 
de, y serán exigibles por, sus Empresas Vinculadas y sus 
sucesores o cesionarios. 

 
Artículo 17 Jurisdicción competente y derecho aplicable 
1. El Contrato y las Condiciones se rigen exclusivamente por 

la ley española. Se excluye expresamente la aplicación de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre Contratos de 
Compraventa Internacional de Mercaderías de 1980. 

2. Todas y cada una de las disputas que deriven del Contrato 
o de las Condiciones se someterán al tribunal competente 
de Barcelona, España, con exclusión de la jurisdicción de 
cualquier otro tribunal.  
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